Condominio Mar Azul.
[bookmark: OLE_LINK1]Acta número xxxxTRES. Al ser las nueve horas del día veinticinco de febrero del dos mil veinticinco da inicio la Asamblea Ordinaria de Propietarios del Condominio Mar Azul, cuya finca matriz corresponde a la inscrita en la provincia de San José, bajo el Sistema de Folio Real matrícula número 5370 – M – 000 (cinco mil trescientos setenta – M – cero cero cero) celebrada de manera virtual a través de la plataforma Google Meet, en primera convocatoria, según lo establece la Ley, con el quorum correspondiente. Se detalla la agenda, la cual está compuesta por ocho puntos a tratar, los cuales son: 1) Comprobación de quórum. 2) Aprobación de la orden del día. 3) Presentación del informe de administración. 4) Aprobación o no a la propuesta de presupuesto de gastos para el periodo 2025. 5) Propuesta cambio artículo reglamento. 6) Nombramiento de comité de Construcción 7) Presentación y aprobación de proyectos de mejora necesarios, así como definir su financiamiento y método de pago.  8) Declarar los acuerdos en firme. 9) Cierre de la Asamblea


	Finca Filial
	Propietario
	Representado por
	% de Votación

	FFPI 1
	NIGEL CHURCHEL
	NIGEL CHURCHEL
	0.0467

	[bookmark: _Hlk192006996]FFPI 2-3-5-6-7-8-9-10-11-13-15-16-17-18-19-21-22-23-24-25-26-27-28-29-33-34-35-36
	DESARROLLO RANCHO MAR AZUL NOSARA LTDA.

	MARYON PERI
	0.6683

	FFPI4
	JHON PERRI & RACHELE PERRI

	RACHELE PERRI
	0.0271

	FFPI12
	CHRISTOPHER VAN DYKE  & BRIDGET FLYNN

	CHRISTOPHER VAN DYKE
	0.0287

	FFPI14
	MARION & ANGELA 

	MARYON PERI
	0.0772

	FFPI20
	DAVID RIABOV & ERIN GREEN

	DAVID RIABOV
	0.0258

	FFPI30
	MARYON PERI & ANGELA FRASER

	MARYON PERI
	0.0186

	FFPI31
	ANDRE WISEMAN & RUTH TAL

	ANDRE WISEMAN
	0.0421

	FFPI32
	MATTHEW OCONNELL FITZMAURICE 

	JAIME JIMENEZ UMAÑA
	0.0655

	
	
	
	

	
	
	TOTAL 
	100%

	
	
	
	

	
	
	
	



[bookmark: _Hlk192009002]Siguiendo con el protocolo y agenda, se procede con el nombramiento del presidente de la asamblea, la señora Angela Fraser como representante legal de la sociedad ADMIN RANCHO MAR AZUL, y con las facultades suficientes para este acto, nombra al señor MARYON PERI para el puesto de presidente de la Asamblea, y a la señora Bridget Flynn como secretaria de la asamblea, ambos aceptan el nombramiento. Ambos nombramientos son votados quedando aprobados por UNANIMIDAD de los presentes, Se continúa con la agenda la cual detalla: Primero. Comprobación de quórum. Se da apertura al primer punto de agenda, solicitándole a los propietarios la habilitación de su cámara, así como realizar su presentación, indicando: nombre completo y número de finca filial a la que pertenece, o bien, se encuentra representando. Una vez finalizado dicho procedimiento, se toma registro de los propietarios presentes y se confirma al ser las 09.08 horas un quórum del 100% del valor total del Condominio. Segundo. Aprobación de la orden del día. Posteriormente, se procede a dar lectura a la orden del día, la cual se encuentra compuesta por 9 puntos de agenda que fueron debidamente especificados en la convocatoria a dicha sesión y que, corresponden a: 1) Comprobación de quórum. 2) Aprobación de la orden del día. 3) Presentación del informe de administración. 4) Aprobación o no a la propuesta de presupuesto de gastos para el periodo 2025. 5) Propuesta cambio artículo reglamento. 6) Nombramiento de comité de Construcción 7) Presentación y aprobación de proyectos de mejora necesarios, así como definir su financiamiento y método de pago.  8) Declarar los acuerdos en firme. 9) Cierre de la Asamblea Presentación y aprobación de proyectos de mejora necesarios, así como definir su financiamiento y método de pago. Previo someter el punto a votación, el señor Jaime Jiménez representante para la asamblea de la FFPI32, desea hacer una moción de orden, el señor Maryon Peri, le abre el espacio a lo cual el señor Jaime indica que hay un tema con los subtítulos y aparte de la minoría, muchos de los subtítulos no están apareciendo y muchos de los presentes podrían no estar entendiendo y esto podría perjudicar a la mayoría de los condóminos que son extranjeros y o subtítulos no están funcionado, lo cual es confirmado por el señor Maryon. El señor Allan Cordoba de la empresa ATC auditores, sugiere que alguna persona vaya traduciendo. La señora Catalina Castro, indica a los asistentes, que deben activar los subtítulos en sus computadoras y se dan las instrucciones para que se pueda activar este detalle en las computadoras. Se solicita a los asistentes confirmar si ya están viendo los subtítulos. Se hacen varias pruebas y se confirma que todos están viendo y autorizan continuar. Se hace la aclaración que en caso de que alguno tenga duda, se puede brindar soporte con las personas que están presentes y pueden dar soporte a la duda, se continúa con la reunión. Cerrado el espacio de comentarios se somete a votación el orden del día quedando aprobado por unanimidad de los presentes. Tercero. Presentación del informe anual de administración. Para el siguiente punto se explica que la empresa ABI va a presentar un video con el detalle de las gestiones atendidas desde su ingreso. El audio se escucha algo bajo, pero lo importante es que el mismo está subtitulado, se solicita un ambiente de silencio y tener los micrófonos apagados. El señor Nigel Churchel interviene y el señor Jaime traduce que hay algunas partes de los subtítulos no son correctos. La señora Catalina aclara que esto tiene que ver con la velocidad en que se habla, por lo tanto, se debe hacer despacio. Se da lectura a la traducción y definitivamente no está funcionando como son. El señor Maryon indica que no hay mayor tema y que se va a traducir al inglés por parte de ABI o bien don Jaime lo que sea necesario. La señora Catalina aclara que esto tiene que ver con la configuración de sus computadoras. Por lo tanto, se invita a ver el video y la traducción de este. Si definitivamente no se queda claro, entonces se hará la exposición con la persona que ira traduciendo. El señor Allan Cordoba solicita espacio para explicar cómo debe ser la traducción correcta para tratar de ayudar un poco, procede. Se consulta a don Jaime si logró hacer las configuraciones e indica a los asistentes que esto también afecta dependiendo de si son computadoras MAC u otros sistemas operativos. Se da inicio al video, en el cual se da inicio mostrando un plano de distribución del Condominio, con el fin de que los propietarios puedan identificar las áreas que deben ser concluidas por el desarrollador, entre ellas, la caseta de seguridad, el depósito de basura, el cuarto de bombas, el tanque de agua, varias áreas de juegos para niños, entre otros, adicionalmente se detalla sobre los equipos con que cuenta el condominio, se mencionan bombas de presión constante, generador de gas, el cual se alimenta de dos cilindros de 100 libras, uno en uso y uno de reemplazo con el fin de no ver interrumpido el servicio. El sistema de cámaras recientemente instalado, el sistema de control de acceso, compuesto por dos brazos hidráulicos de importante capacidad, todo funcionando perfectamente. Seguidamente, se informan sobre las labores que se ejecutan durante los recorridos al proyecto, donde se da una revisión y supervisión a los hidrantes, para ver su estado y descartar fugas, en este periodo se dio la reparación de 3 fugas en tuberías de áreas comunes reparadas por el personal en sitio. En referencia a las lecturas de medidores, estas se realizan los días 25 de cada mes, esto para poder hacer la recaudación en tiempo y pagar el recibo que nos remiten tanto la Asada como el ICE y así evitar la corta del servicio. Con respecto a la cancha de tenis, esta área se trabaja diariamente y en el mantenimiento anual se aplica la arcilla, para mantenerla en óptimas condiciones de uso para los residentes. La compra de fusibles por los disparos que durante el invierno se dan, ya sea por las condiciones climatológicas o bien por manipulación de animales. Estos cambios también son atendidos de manera inmediata por el personal en sitio. Otra gestión que realiza el personal es la poda de las ramas en las líneas de alta tensión del Condominio, esto para evitar que alguna toque las líneas y se cause algún problema o interrupción del servicio. En el área del playground que se encuentra ubicado cerca de la cancha de tenis, también se realizó su mantenimiento, barrido de zona, colocación de grama y retoques de las partes de la estructura con el fin de que esté en óptimas condiciones de uso y seguras. Se coordinó y lavó a presión las partes de concreto por la cancha de tenis, cuarto de bombas y taller de mantenimiento, quedando estos estéticamente mejor presentados. Recolección de desechos dejados por terceros en áreas comunes, se solicita el apoyo de los propietarios, hablando con sus proveedores para evitar que estos comportamientos sean reincidentes, y no se perjudique el aseo y estética de las instalaciones. Gracias al reporte de un residente, se gestionó el retiro del material de compostaje a otra finca, en este sentido se informa a la comunidad que próximamente se instalarán tres contenedores en puntos específicos para que puedan ir a dejar sus materiales orgánicos en el sitio. Este material será retirado por el personal una vez se avale el presupuesto para el manejo de esta gestión. Dentro de las atenciones de jardinería, se detallan las labores de corta de zacate de áreas comunes, las rondas que se hacen a los arbustos y árboles para que luzcan de manera atractiva las orillas en las áreas como cancha de tenis y las figuras a los setos. Adicionalmente los trabajos que se realizan en las zonas boscosas con el fin de que estas no se salgan de control y especialmente y no menos importante, el trabajo con árboles y ramas caídas, las cuales son partidas y apiladas para posteriormente darles la debida atención con la trituradora. Limpieza de alcantarillas, las cuales deben mantenerse siempre libres de obstrucciones para que corra el agua de manera libre y fluida. Otra área atendida son las rotondas, a las cuales se les lavó el concreto y se atienden regularmente las plantas, para que estas luzcan frescas y vivas, de igual manera se elimina la mala hierba, permitiendo que el sitio se vea más limpio. En el área de la cancha de tenis, se estaba lavando el terreno, por lo que, de manera inmediata se gestionó la siembra de plantas (vetiver) para amarrar el terreno y evitar que esto avance. Otro mantenimiento muy importante fue el trabajo realizado en las calles internas, para las cuales se conversó con la maquinaria que estaba trabajando fuera del condominio y se logró a un mejor precio, trabajar la parte interna y posteriormente detallando orillas y recogiendo piedras grandes que quedaron en el lugar.  Seguidamente nos complace mencionar los últimos avances concretados, como lo son el Depósito de basura con sus respectivos contenedores, los cuales sean utilizados de manera adecuada para la conservación y alargue de su vida útil. Otro avance muy importante, fue la negociación con los señores de WINMAX, con quienes se logró una negociación importante, la cual consiste en que por permitir que permanezca una de las antenas, se ofreció la instalación de la fibra óptica en todo el proyecto, con el beneficio para los condóminos de entregárseles 1000 mgbs  a un precio de $100.00 mensuales, esto de forma exclusiva para los residentes en MAR AZUL. Otro avance de gran importancia fue la remodelación de la fachada, la cual pasó de una bastante rústica a columnas de concreto más robustas, portones y brazos hidráulicos que funcionan y dar más personalidad al proyecto, así como seguridad. Además, se está construyendo el jardín en la fachada que esperamos que pronto luzca como se espera. Dentro de los pendientes del desarrollador, tenemos en lista los siguientes: 1) Mantener comunicación con ICE para avances en la instalación de las líneas eléctricas. 2) Instalación del tercer tanque, 3) Construcción de la caseta de seguridad la cual está próxima a iniciarse. 4) Instalación de señalización en calles internas, la cual ya está en proceso. 5) Otros parques infantiles, identificados en el plano mostrado. 6) Instalación de composteras 7) Mejoras en portón secundario o definir su eliminación 8) Mejoras en sanitario de cancha de tenis. Hasta aquí el informe de las labores realizadas, por lo que el señor Maryon abre un espacio para consultas, no habiendo, se procede a dar la palabra al señor Allan Cordoba quien presenta la situación financiera del Condominio al 31 de enero 2025, mostrando el balance de situación en el cual se muestran en las cuentas de bancos ¢8 887 151.93 y cuentas por cobrar de 15 932 918.77.los datos de activos corrientes por un total de ¢24 820 070.70, más los activos fijos por un monto de ¢683 643.66 para un total de activos de ¢25 503 714.36.  Tenemos un total de pasivos corrientes básicamente compuesto por cuentas por pagar por ¢7.2 millones de colones, otras cuentas por ¢937 mil colones, pagos por anticipado por ¢1. Millón 168 mil colones y depósitos pendientes de identificar por ¢507 mil colones, y total de patrimonio que nos estaría quedando serían ¢15.5 millones de colones que básicamente está relacionado con pérdidas acumuladas de periodos anteriores y el resultado de este periodo. Estamos cerrando el año con un total de ingresos por cuotas condominales de ¢63.1 millones de colones, hubo gastos relacionados con el mantenimiento y la operación del condominio, siendo los más importantes la electricidad que representa un 44% del total de los ingresos, con ¢27.8 millones de colones, los gastos de mantenimiento e infraestructura por ¢4.7 millones de colones, gastos de planillas ¢ 2.7 millones de colones, gastos financieros por ¢2.7 millones de colones y estaríamos cerrando el año con un superávit de ¢18.7 millones de colones en total, en resumen gastamos menos de lo que nos ingresó.  Se muestra en gráficos los números más importantes, ¢32.7 millones de colones en cuotas de mantenimiento, seguido del gasto por consumo eléctrico que representa un monto de ¢27.3 millones de colones, consumo de agua por ¢3.1 millones de colones y otros rubros menores durante el periodo. Se muestra la cuenta por cobrar al 31 de enero 2025. Seguidamente se comparte el comparativo del presupuesto actual vrs el gasto real y las diferencias por cada partida. Cerrando el periodo con un superávit de $36 239.18. Se cierra hasta acá el informe financiero procediendo a abrir el espacio para consultas por 15 minutos, consultas tanto de mantenimiento como finanzas. El señor Jaime Jimenez representante de la FFPI32, consulta a que se deben las diferencias por qué hay saldos a favor si esto se debe al presupuesto del año anterior, pero le gustaría entender por qué hay saldos a favor en diferentes fincas filiales. El señor Maryon responde, aclarando que lo primero es aclarar que el presupuesto de $94 550, que se menciona es un presupuesto anual, que se trabajó por alrededor de 6 o 7 meses, correspondiente al desarrollador, con montos muy estimados sin mucha experiencia de correr un año fiscal completo y fue elaborado con la experiencia de manejar la finca por años anteriores, algunos rubros más elevados y otros muy abajo, toda la información se recopiló y se trabajó bien detallado para el presupuesto del 2025, pero se debe tener claro que lo que se trabajó fueron 7 meses del año anterior.  El señor Jiménez consulta si los saldos a favor se van a reintegrar o si se van a aplicar a montos facturados. Se aclara por parte de Dayanne que estos saldos a favor ya fueron aplicados en el mes de febrero y otros que les queda un monto pequeño por aplicar. No habiendo más preguntas, se somete a dar por recibida la información, se le aclara a don Jaime que no es aprobar, sino dar por recibido. Esta manifestación se aclara se hace levantando la mano, para tomar nota del recibido. Se da por recibida la información por parte de las filiales del FFPI 2-3-5-6-7-8-9-10-11-13-15-16-17-18-19-21-22-23-24-25-26-27-28-29-33-34-35-36, la FFPI14, FFPI30, FFPI31 para un porcentaje a favor del 0.8349%  Votos en contra de dar por recibida la información, FFPI32, FFPI01, FFPI DAVID, FFPI RACHELE, con un porcentaje en contra del  0.1651%.sugiere el Lic Diego Miranda, dar los porcentajes de la votación para que quede el registro en actas, los cuales quedan debidamente consignados. Cuarto.  Aprobación o no a la propuesta de presupuesto de gastos para el periodo 2025. Se detallan, las dos propuestas con sus respectivas partidas, donde en la opción 1, se muestra el gasto de seguridad que incluye un oficial diurno y un oficial nocturno, por un monto mensual de $5 528.37, y en la opción #2, por $2 825.00, posteriormente se muestran el rubro por contrato de mantenimiento de jardinería, el cual tiene un valor de $3 950.00 mensuales en ambas opciones, en la partida de Aseo y limpieza, se incluye un monto de $740.67 en ambas opciones, en partidas específicas para los insumos de limpieza del depósito de basura, bolsas, limpieza de caseta, sanitarios, etc., En la partida de Mantenimiento de instalaciones, el rubro de más peso es el de reparación de las calles, la cual en la opción #1,se refleja el costo del proveedor que realizó el mantenimiento, el cual cotizó por un monto de $3 317.03 mensuales, sugiriendo 3 visitas al año. En la opción # 2, este rubro es mejorado por el personal de la constructora en sitio, sugiriendo 2 mantenimientos al año por un precio de $650.00 mensuales, las otras partidas son menores y para atenciones que puedan darse en el periodo, como reparaciones de fontanería, compra de extintores, reparaciones de puertas y candados, compra de gas, etc,, en la partida de Mantenimientos preventivos se reflejan los contratos por los mantenimientos a los equipos mencionados por un monto de $395.19, en lo correspondiente a los servicios públicos, se estima el gasto de las áreas comunes a nivel eléctrico y la caseta de seguridad por un monto mensual de $1 849.27, los servicios administrativos por $1 255.00 mensuales y por último, los gastos de la póliza y reserva del condominio por un monto de $670.50, para un total de gastos en la opción #1 de $18 428.91 y para la opción #2, por $13 488.51. Se dan varios comentarios y se somete a votación la opción # 1, teniendo una votación en contra por unanimidad.  Seguidamente se somete a votación la opción #2, quedando aprobada por Mayoría simple de los presentes con un porcentaje a favor de 0.8349% conformado por las siguientes filiales FFPI 2-3-5-6-7-8-9-10-11-13-15-16-17-18-19-21-22-23-24-25-26-27-28-29-33-34-35-36, FFPI30, FFPI31, FFPI14 porcentaje de 0.8349%, seguidamente se registran los votos en contra FFPI4, FFPI01 FFPI32 FFPI20 para un porcentaje de 0.1651% no hay abstenciones 0%. QUINTO. Propuesta cambio artículo reglamento.  Se presenta el cuadro donde se detalla la propuesta en la cual se indica que el aporte del desarrollador es del 10% Tras varios comentarios se aclara que con el fin de buscar siempre la mejora continua del proyecto el señor Maryon Peri representante de la parte desarrolladora está anuente a aportar el 20% de la cuota. ARTICULO I. Disposiciones Generales Primero: Definiciones. Empresa Desarrolladora: La sociedad DESARROLLO RANCHO MAR AZUL NOSARA, LIMITADA, con cédula de persona jurídica número tres – ciento dos – seiscientos sesenta y cuatro mil novecientos doce. ARTICULO VI. Cuotas de Gastos Comunes. Inciso SEIS PUNTO SIETE. Forma de establecer el monto: La cuota de gastos comunes se dividirá entre todas las fincas filiales. Esta será proporcional al total de los Gastos del Condominio, con base en el área de cada Finca Filial en relación con el área total del Fincas Filiales y calculada de conformidad con las siguientes reglas de asignación: (a) Fincas Filiales propiedad del Desarrollador: pagarán un VEINTE por ciento de la cuota. (b) Fincas Filiales no construidas que no sean propiedad del Desarrollador: pagarán un CINCUENTA por ciento de la cuota. (c) Fincas Filiales en proceso de construcción: pagarán un SETENTA Y CINCO por ciento de la cuota. (d) Fincas Filiales construidas que no sean propiedad del Desarrollador: pagarán un cien por ciento de la cuota. El Comité de Construcción será el ente encargado de constatar, verificar, certificar y comunicar a la Administración, el momento en que una Finca Filial se encuentre totalmente construida y apta para habitar, para efectos de adecuar el pago de la cuota de gastos comunes. 
Inciso SEIS PUNTO NUEVE. Pago de la Cuota Extraordinaria. Dicha cuota será acordada por los condóminos para cubrir gastos imprevistos o los de urgencia administrativa o/y mantenimiento o reemplazo urgente de las áreas comunes. Los condóminos pueden establecer un tope o máximo para esta cuota extraordinaria y si por alguna circunstancia no fuere suficiente para cubrir los gastos, se podrá solicitar el restante en la próxima asamblea y acordar el modo de recaudación. Estas cuotas extraordinarias serán calculadas de conformidad con las siguientes reglas de asignación: (a) Fincas Filiales propiedad del Desarrollador: pagarán un VEINTE por ciento de la cuota. (b) Fincas Filiales no construidas que no sean propiedad del Desarrollador: pagarán un CINCUENTA por ciento de la cuota. (c) Fincas Filiales en proceso de construcción: pagarán un SETENTA Y CINCO por ciento de la cuota. (d) Fincas Filiales construidas que no sean propiedad del Desarrollador: pagarán un cien por ciento de la cuota. El Comité de Construcción será el ente encargado de constatar, verificar, certificar y comunicar a la Administración, el momento en que una Finca Filial se encuentre totalmente construida y apta para habitar, para efectos de adecuar el pago de las cuotas. ARTÍCULO XII. Del Comité de Construcción. Inciso DOCE PUNTO DOS. Jurisdicción. El Comité de Construcción tendrá competencia exclusiva para: A. Interpretar y aplicar las Disposiciones de Construcción. B. Revisar todas las solicitudes de construcción y/o modificaciones o adiciones y otorgar la aprobación para su ejecución. C. Resolver todos los asuntos relacionados con las normas urbanísticas, de diseño, estructurales, arquitectónicas y demás aspectos relacionados con la construcción del Condominio. D) Constatar, verificar, certificar y comunicar a la Administración, el momento en que una Finca Filial se encuentre totalmente construida y apta para habitar, para efectos de adecuar el pago de la cuota de gastos comunes. 

	Comment by Diego Miranda: Esto debe transcribirse en idioma español en el acta y no como un PDF o imagen, ya que la misma debe ser protocolizada. 	Comment by Catalina Castro: Listo se agregaron los textos de la nota inicial enviada por ustedes, tal cual, favor solo indicar si debe modificarse el 10% por el 20%
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Una vez aclarado que el cambio se realizará con el compromiso del desarrollador para aportar el 20% de la cuota mensual de cada uno de sus lotes.  Se somete a votación, estando a favor FFPI 2-3-5-6-7-8-9-10-11-13-15-16-17-18-19-21-22-23-24-25-26-27-28-29-33-34-35-36, FFPI31, FFPI30, FFPI14,  FFPI12, para un total dede 0.8349%,l  votos  en contra la FFPI20, FFPI01, FFPI4, FFPI32, para un total de 0.1651%, y votos en abstención,. 0. El señor Jaime Jiménez solicita aclaración del artículo 27 de la ley donde se indica que cuando el Desarrollador es propietario de más del 50% del total de los votos es necesario el 50% de los restantes. El Lic Diego Miranda, aclara que en efecto se debe contar con el 50% de los votos restantes reunidos en la Asamblea, lo cual constituye un 25% de los votos presentes en esta Asamblea, lo cual se cumple para este caso. Aclarado el punto queda realizada la votación antes indicada. SEXTO.  Nombramiento de comité de Construcción. Se presenta un breve resumen de lo que establece el reglamento en referencia a los interesados en conformar este grupo. Se detalla: 1- Integrantes: 5, elegidos por el Administrador del Condominio. 2-Deben tener un título profesional o experiencia en diseño, planificación de terrenos, arquitectura, ingeniería o algún campo relacionado con las funciones a realizar 3-Periodo de nombramiento, hasta que sean revocados por la Asamblea o el administrador. 4-Pueden ser o no condóminos 5-En caso de alguna vacante el administrador nombrará su sustituto.6- El Comité puede contratar a uno o más ingenieros, arquitectos o profesionales de la construcción como apoyo a las labores. Se sugieren las siguientes personas para conformar este comité a los señores: Maryon Peri, FFPI14, Angela Fraser FFPI14, Milagro Castro, Arquitecta, Ruth Tal, FF31, Christopher Van Dyke, FFPI12, todos aceptan el nombramiento por lo que se procede con la votación, quedando aprobado por unanimidad de los presentes.  SETIMO.  Presentación y aprobación de proyectos de mejora necesarios, así como definir su financiamiento y método de pago.  Se presentan las ofertas de tres proveedores, sin embargo, se aclara que ninguno incluye aún el costo de la instalación debido a que deben hacer la visita al sitio.  Se somete a votación la aprobación de la compra de equipo, obteniendo los siguientes resultados FFPI 2-3-5-6-7-8-9-10-11-13-15-16-17-18-19-21-22-23-24-25-26-27-28-29-33-34-35-36, FFPI30, FFPI31, FFPI14, 0.8349%  votan a favor, seguidamente se registra la votación en contra por parte de las siguientes filiales FFPI1, FFPI20, FFPI32, FFPI4 para un porcentaje del 0.1651%. no hay abstenciones. La señora Catalina Castro indica que el siguiente paso es definir el método de pago, el cual sería calculado sobre la metodología anteriormente aprobada. Se solicita hacer el ejercicio del cálculo de la cuota con la inversión de $2 203.00, se brindan datos informativos para algunas filiales.   Se propone la moción de completar el proceso de costos con la instalación y cuando ya se tenga la información completa, llamar a una Asamblea extraordinaria para su aprobación, dicho esto, queda sin efecto la votación anterior y se somete nuevamente a votación, la moción, quedando aprobada por mayoría simple de los presentes. Se abstiene la FFPI20, no hay votos en contra. OCTAVO Declarar los acuerdos en firme.  Como una formalidad y con el fin de que todas las decisiones tomadas queden en firme, se procede con la votación quedando aprobado por unanimidad de los presentes. 	Comment by Diego Miranda: Revisar si efectivamente fue así.	Comment by Catalina Castro: Correcto, en la grabación se escucha y llega a esta votación
NOVENO. Cierre de la Asamblea. Se agradece a todos por su participación y sin más puntos a tratar se levanta la sesión al ser las 12.10 p.m. del mismo día. 
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SEIS PUNTO NUEVE. Pago de la Cuota Extraordinaria Dicha cuota será 

acordada por los condóminos para cubrir gastos imprevistos o los de 

urgencia administrativa o/y mantenimiento o reemplazo urgente de las 

áreas comunes. Los condóminos pueden establecer un tope o máximo 

para esta cuota extraordinaria y si por alguna circunstancia no fuere 

suficiente para cubrir los gastos, se podrá solicitar el restante en la 

próxima asamblea y acordar el modo de recaudación

IncisoSEISPUNTONUEVE.PagodelaCuotaExtraordinaria.Dicha

cuotaseráacordadaporloscondóminosparacubrirgastosimprevistoso

losdeurgenciaadministrativao/ymantenimientooreemplazourgentede

lasáreascomunes.Loscondóminospuedenestableceruntopeomáximo

paraestacuotaextraordinariaysiporalgunacircunstancianofuere

suficienteparacubrirlosgastos,sepodrásolicitarelrestanteenlapróxima

asambleayacordarelmododerecaudación.Estascuotasextraordinarias

serán calculadas de conformidad con las siguientes reglas de asignación: (a) 

Fincas Filiales propiedad del Desarrollador: pagarán un DIEZ por ciento de 

lacuota.(b)FincasFilialesnoconstruidasquenoseanpropiedaddel

Desarrollador:pagaránunCINCUENTAporcientodelacuota.(c)Fincas

Filialesenprocesodeconstrucción:pagaránunSETENTAYCINCOpor

cientodelacuota.(d)FincasFilialesconstruidasquenoseanpropiedaddel

Desarrollador:pagaránuncienporcientodelacuota.ElComitéde

Construcciónseráelenteencargadodeconstatar,verificar,certificary

comunicaralaAdministración,elmomentoenqueunaFincaFilialse

encuentretotalmenteconstruidayaptapara habitar,para efectosde

adecuar el pago de las cuotas. 
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XII. Del Comité De Construcción.  ARTÍCULO XII. Del Comité de Construcción. 

DOCE PUNTO DOS. Jurisdicción. El Comité de Construcción tendrá 

competencia exclusiva para: A. Interpretar y aplicar las Disposiciones de 

Construcción. B. Revisar todas las solicitudes de construcción y/o 

modificaciones o adiciones y otorgar la aprobación para su ejecución. C. 

Resolver todos los asuntos relacionados con las normas urbanísticas, de 

diseño, estructurales, arquitectónicas y demás aspectos relacionados 

con la construcción del Condominio.

Inciso DOCEPUNTODOS.Jurisdicción.



ElComitédeConstrucción

tendrá competencia exclusiva para: A. Interpretar y aplicar las

Disposiciones de Construcción. B. Revisar todas las solicitudes de

construcción y/o modificaciones o adiciones y otorgar la aprobación para su 

ejecución.C.Resolvertodoslosasuntosrelacionadoscon lasnormas

urbanísticas,dediseño,estructurales,arquitectónicasydemásaspectos

relacionadosconlaconstruccióndelCondominio.D)Constatar,verificar,

certificarycomunicaralaAdministración,elmomentoenqueunaFinca

Filialseencuentretotalmenteconstruidayaptaparahabitar,paraefectos

de adecuar el pago de la cuota de gastos comunes. 


